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NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 19 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con la siguiente 

exigencia: 

 

 Se indiqué cuál de los dos apoderados que presentan la 

demanda va a actuar en el proceso representando al demandante, 

como quiera que al tenor de lo dispuesto en el inc. 2° del art. 

75 del C.G.P.: “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más 

de un apoderado judicial de una misma persona”. 
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